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El Derecho del trabajo fue ueado en la Constitución de 1917, cuyas 
normas regulan las relaciones entrc dos clases sociales. El 23 de enero 
de 1917 se aprobó por unanimidad el Proyecto de Carranza y asi fue 
como se dio rango constitucional a las garantías sociales, surge el Dere- 
cho del trabajo con sentido proteccionista de la clase obrera. plas- 
mando en el artículo 123, un miniino de derechos para el trabajador; 
nacieron la Ley Federal del Tral,ajol y el Derecho adjetivo, para 
regular la actuación jurisdiccional de los conflictos de trabajo. 

En razón de la coordinación qiie existe en el sistema general del 
derecho, tanto sustantivo como adjetivo laboral, se encuentran relacio- 
nadas con otras disciplinas juridic;is esas normas; con algunas tienen 
puntos de contacto, con otras identidad de funciones, con algunas más, 
finalidades semejantes; pero todas \an  al ejercicio de la jurisdicción. 

Si bien es cierto que los tribun:rles del trabajo, tribunales de  equi- 
dad, tienen la obligación de interpretar las normas laborales que les 
competen, también lo cs que la última palabra en esta labor la tiene 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Toda vez que en el procedimieiito laboral no existe un sistema de 
recursos, con base en el principi,, de irrevocabilidad de los laudos 
de las Juntas, todo aquél culmina c r i  el juicio de amparo. 

El tema abordado en este trabajo reviste singular importancia para 
quien esto escribe, ante el sin fin ,le dudas que emergen en el desem- 
peño de la actividad profesional. 

Senrtaria de Estudio y Cuenta. Tribiitial Utiit~rio N' 10. Kaucalpaii, Estado dc 
hfiaico. 

1 El 18 de agajto de 1931 se expidi6 la !>rimcra Ley Federal del Trabajo. 
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Este intento tiene por <>l>jeto investigar, si se da la viiiculación de 
las disposiciones estable cid:^^ en los textos legales con su aplicación en 
la práctica, a la solución ile los problemas concretos. 

En obvio de tiempo, se presentan aqiii, en forma lacónica, las gene- 
ralidades del procedimieiiti, en el juicio de amparo, indirecto y directo, 
y algunos casos que se manejan en la materia laboral. 

Para la comprensión integral de este trabajo se utilizaron la técnica 
(le análisis, y la document;il. 

.\IARCO LEGAL 

A )  Base Constitucional rlc la suspensión. En las fracciones X y XI 
del articulo 107 de la Constitución Federal, se estatuyen las bases de la 
suspensión en el juicio dt, amparo, señalando el objeto y sus efectos; 
los requisitos naturales, lesales y de efectividad. 

En la fracción XII del niismo precepto, se regula la suspensión en. 
el amparo directo ante la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados 
de Circuito, que debera si~licitarse a trav.3 de la autoridad responsa- 
ble, y la suspensión en el amparo indirecto ante juez de Distrito. Ex- 
plica tambien los casos eii que operan la jurisdicción concurrente y 
auxiliar. 

B)  Ley de Amparo Reglamentaria de los Articulos 103 y 107 Cons- 
titucionales. Regula la procedencia de la suspensión ante el juez de 
Distrito, el capítulo tercero del titulo segundo, artículos del 122 al 144. 

En el capitulo tercero <le1 título tercero, del articulo 170 al 176, se 
fijan las directrices de la siispensión en el amparo directo, y los articn- 
los primero, segundo y qiiinto transitorios, atienden a la vigencia de 
la propia Ley y al trámite de los asuntos pendientes de resolver en los 
tribunales. 

GENERALIDADES DE 1 . 4  SUSPENSZdN 

Caracteristicas. Son tres las características de la suspensión: es tem- 
poral, carece de efectos re\iitutorios y no es constitutiva de derechos. 

a) Es temporal, dura lo mismo que la tramitación de juicio de ain- 
paro, enipieza desde que r\ concedida y, tan luego se dicta la sentencia 
(le fondo, desaparecen sus efectos. 

b) Carece de efectos resiitutorios, no destruye la materia del ampa- 
ro, ésta se conserva, sólo (letiene la acción. 



c) No es cons~itutiva de dcreclios, no los crea. 
Suspensión provisional. En el miinio escrito <le la demanda de am- 

paro se puede solicitar la suspensiiin del acto reclamado; en el auto 
admisorio el juez acuerda que se forma por separado y por duplicado 
el inciclcnte de suspensiíjn, Csta ser., la única referencia que haga en el 
cuaderno principal o de fondo; eii la traniitacibn del incidente seña- 
lará la Icclia para la celebracibn dc la audiencia incidental en la que 
habrá de resolverse si concede o nicga la suspensión; pero antes, se le 
pide a la autoridad responsable su informe previo para resolver sobre 
la suspensión definitiva. En este laljso, admisión dc la demanda y cele- 
bración de la audiencia incidental, se podría ejecutar el acto reclama- 
do, y se tendria que negar la suspnsión, ya que ésta no tiene efectos 
restitutorios. 

El juez sólo cuenta con los eleni<:n~os de convicci6n proporcionados 
por el quejoso bajo protesta de dccir verdad, de  que son ciertos los 
hechos narrados en  la demanda. 

De la veraciclad de lo dicho por cl quejoso en su demanda y de las 
pruebas que aporte, podrá el jue7 deducir si el acto es inminente y 
la dificultad en los daños y perjui< ios; que éstos sean o no reparables. 

El conceder la suspensión provisional no obliga a conceder también 
la definitiva, ya que ésta se deteriiiinará de acuerdo con el informe 
previo de la autoridad responsable. quizás con lo que diga el tercero 
perjudicado, si lo hay. 

La autoridad responsable deberá rendir el informe previo dentro de 
24 horas y el justificado dentro de i días; a partir del instante en que 
se le notifica a la autoridad reslionsable la suspensión provisional, 
deberri respetarla y ver que las <-mas se mantengan en el estado que 
guardan, Iiasta que se le notifiqui. si se concedió la definitiva o no. 
En la audiencia incidental pueden aportarse las pruebas documental 
y de inspección judicial. 

Todo lo resuelto en la audiencia incidental es recurrible en revisión, 
ya sea que conceda o qiie niegue. Hay un único caso en que  la sus- 
pensión tiene efectos restitutorios, cuando el Colegiado revocara la 
negativa y concediera la suspensibn. cleberin retrotraerse las cosas al es- 
tado que tenian en el momento eil que el juez habia negado esa sus- 
pensión si la autoridad responsablt, ya ejecutó el acto. Si hay tercero 
perjudicado, el juei! deberá condicionar los efectos de la suspensi6n al 
otorgamiento <le una garantía por c l  quejoso (y en su caso una contra- 
garantia por el tercero). 



Causa superueniente. El articulo 140 de la Ley de Amparo sólo 
dice que podrá promoverse la revocación o la modificación de  la 
resolución incidental, cuando ocurra un hecho superveniente que cam- 
bie la situación jurídica existente en el momento en que se dictó la 
resolución correspondiente. 

"Por causa superveniente debe entenderse la verificación, con pos- 
terioridad al auto de suspensión, de un hecho que cambie el estado 
jurídico en que las cosas estaban colocadas al resolverse el incidente, y 
de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo como consecuencia na- 
tural y jurídica, la revocación fundada y motivada de la suspensión; 
es decir, la realización, con posterioridad al auto que concedió o negó 
la suspensión, de un hecho que cambie el estado jurídico en que las 
cosas se encontraban al resolverse el incidente", teoría del Ministro 
Serrano Robles. 

Clasificación. El artículo 122 de la Ley de Amparo preve dos supues- 
tos para decretar la suspensión, atendiendo a la forma en que se 
decreta: La suspensi6n de oficio y la suspensión a petición de parte. 

Suspensión de oficio. Dispone el articulo 123 en sus dos fracciones, 
que cuando proceda se deberá decretar de plano, en el mismo auto 
admisorio de la demanda, sin sustanciar incidente, condicionada a la 
trascendencia del acto, pues debe tratarse de actos atentatorios contra 
la vida, la integridad física, la libertad o dignidad de un ser humano; 
en general, alguno de los prohibidos en el artículo 22 constitucional. 
Cualquier otro acto que de consumarse, haría físicamente imposible 
restituir al quejoso en el goce de la garantía violada. En este punto 
el Ministro Serrano hace una observación. agrega: "En el disfrute del 
derecho que se deriva para él de ese equilibrio que debe haber entre 
la Federación y los Estados. El legislador frecuentemente se olvida del 
amparo que se promueve con base en las fracciones 11 y 111 del artículo 
103 Constitucional, no sólo procede por violación de garantías, sino 
tambien cuando la autoridad federal invade el campo de atribuciones 
de un Estado en detrimento de un gobernado o cuando las autori- 
dades de un Estado realizan un acto en detrimento de las autoridades 
de la Federación. . . ". 

El otro caso eii que procede la suspensión de oficio, es e n  materia 
agraria, lo dispone el articulo 220, cuando los actos se traduzcan en 
privación total o parcial de los bienes del núcleo de poblaci6n ejidal 
o comunal o la sustracción de esos bienes del regimen ejidal. 



En los derechos patrimoniales procede por excepción la suspensi6n 
de oficio, tratándose de la protecciOn de bienes de valor insubstituible. 

La ley omile toda clase de form:ilidades, pues quien quiera que este 
ante una situación de sufrir un atentado, por sí o a traves de otra 
persona, invocari la protección de la jiisticia federal y el juez proveeri 
la suspensión de oficio, haciéndola llegar de inmediato a la autoridad 
responsable. 
Suspensión a peticidn de porte. Los requisitos para que proceda la 

siispensión de parte los enumera el artículo 124 de la Ley de Amparo: 
"1. Que la solicite el agraviado; el juez debe analizar si es cierto el 
acto reclamado y si es suspendible de acuerdo con la naturaleza del 
mismo. 11. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público. La, normas de orden público podrían 
confundirse con normas de derecho público, porque entre estas pode- 
mos encontrar normas de orden pi ivado, y entre las de derecho priva- 
do, normas de orden público, ya qiii la clasificación de derecho público 
y derecho privado se hace de una rtianera general, atendiendo a la ma- 
teria para la cual se ha legislado. LI, nornias de orden público son aque- 
llas que tienden a lograr una vidi de equilibrio para la colectividad, 
pues ordenan la vida social. Las nqlrmas de orden privado son aquellas 
que si son alteradas, solamente traxienden en un daño a personas en 
lo particular. 

El juzgador va a valorar si (le su.peiidcr ese acto, por medio del cual 
la autoridad está tratando de dar vi~encia a alguna norma, ocasiona un 
daño a la colectividad o no, y quien va a probar que se dañaría el ordcn 
piiblico al conceder la suspensión, es la autoridad responsable. En el 
scgiindo pirralo de esta fraccidn el I!:gislaclor enuncia algunos casos ante 
los cuales, de concederse la suspen\ión, sus efectos causarían un grave 
daño a la sociedad y por lo tanto Iiay que negarla. 

En el supuesto de la fracción 111, que sean de dificil reparación los 
clafíos y perjuicios que sc causen al agraviado con la ejecuciún del acto. 
En esle aspecto el juez aplicará sii prudente arbitrio para calificar la 
(lificultad a que se reiiere este prec~pto, hasta qué punto puede ser fisi- 
cairiente reparable, con notorios lrcrjuicios para el quejoso; entonces 
p r a  que el acto no se ejecute, se i ; i  a conceder la suspensión mientras 
se tramita el juicio de amparo. 

Puede suceder que si se concede la suspensibn se ocasionen daños a 
iin tercero, es el tercero perjudicado; en tal caso, para qiie surta efectos 
12 iiiedida, el quejoso deberá otorgar una garantía bastante para resarcir 



de los daños y perjuicios a ese tercero. Es un  requisito de efectividad. 
(A. 125 L. de  A.) 

Tambien el tercero perjudicado puede otorgar una contragarantía, 
pues la ley le concede el derecho de obtener la ejecución del acto re- 
clamado y dejar sin efecto la suspensión, esto lo regula el numeral 126. 
La consecuencia será que se restituyan las cosas al estado que guarda- 
ban antes de la violación de garantías y resarcir al quejoso de los daños 
y perjuicios que se le causen. 

La vigencia de la suspensión comienza generalmente cuando se no- 
tifica la resolución a la autoridad responsable y termina hasta que se 
pronuncia sentencia ejecutoria en el juicio de garantías. 

La suspensión definitiva. En cuanto a la suspensión definitiva en el 
amparo directo que conceden las autoridades responsables, en auxilio 
de los Tribunales Colegiados de Circuito o de la  Suprema Corte, en 
su caso, se decreta de plano, no hay audiencia de pruebas; en los ar- 
tículos 170 y 176 se expresan las modalidades respectivas. 

Contra la suspensión definitiva dictada por los jueces de Distrito, la 
Ley concede el recurso de revisión (A. 85-11) ya sea que se conceda o 
niegue y también en las resoluciones que se dicten por hecho super- 
veniente; en las que se modifiquen o revoquen el auto en que conce- 
dan o nieguen la suspensión definitiva y en las que nieguen la revoca- 
ción o modificación solicitada. La revisión sólo podrá interponerse 
por cualquiera de las partes en el juicio. Las autoridades responsables 
sólo podrán recurrir a las sentencias que afecten directamente al acto 
que de cada una de ellas se haya reclamado. En amparo contra leyes 
serán los titulares de los órganos de Estado encargados de la promul- 
gación. 

Soto y Liévana dicen que no es indispensable hacer una clasificaci6n 
de los actos según su naturaleza para fijar los efectos de la suspensión, 
pues como ésta se concreta a hechos materiales, no se toma en cuenta 
la naturaleza de  acto: sin embargo, "por el interes que pueda tener la 
naturaleza del acto se clasifican en: positivos, negativos, declarativos. 
prohibitivos, de tracto sucesivo, de abstención, ejecutados o consiimados". 

A veces la suspensión se refiere a los efectos o consecuencias del acto 
de carácter jurídico, como acontece cuando se otorga el beneficio para 
que no corra un termino o no  se tengan por producidos ciertos efectos. 
como cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje declara la ilegalidad 
de una huelga y ordena que los trabajadores vuelvan a sus labores den- 
tro del tPrmino de 72 horas, apercibi&ndolos de  que, de n o  hacerlo, se 
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romperán los contratos de trabajo, sin responsabilidad para el patrón. 
Si piden amparo los trabajadores solicitando la suspensión, esta tendrá 
la eficacia de impedir que se protiiizca el efecto de romper esos con- 
tratos de trabajo si no vuelven a \lis labores en ese término señalado. 

Son tres las modalidades tendientes a proteger la situación en que 
deben quedar las cosas al impedii que se ejecute el acto reclamado: 
a) conservar la materia del amparo; 0) el perjuicio al tercero perju- 
dicado; y, c) el procedimiento del que emana dicho acto. 

En materia laboral la suspensió~i de los actos se rige por lo que 
ordena el artículo 174 de la I x y  <Ic Amparo, lo que confirma la tesis 
número 301, página 269, del Apéndice 85, Cuarta Sala, rubro: "Suspen- 
jión en materia d e  trabajo. El articulo 174 de la Ley de Amparo es- 
tablece una facultad discrecional C I I  favor del Presidente de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, para (onceder la suspensión de los laudos 
que se recurren en amparo directo, y la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte ha sustentado el criterio de que la suspensión en materia de tra- 
bajo, es improcedente hasta por el iniporte de seis meses de salarios, 
por ser este cl &mino considerado como necesario para la tramitacibn 
dcl juicio de garantías". 

NOTAS DISTINTIVAS EN EL TRAMITE DEL 
AMPARO EX 1bf~4TiiRZA LABOl<AL 

1.  Rigen los principios de relatiiidad; el de  inmutabilidad del acto 
reclamado; el de estricto derecho, ti-atándose del amparo patronal, pero 
cuando se refiere al trabajador opera el principio de suplencia (se sub- 
sanará en dos aspectos, comp1ement:tria de la demanda y posibilidad de 
Iiacer la aclaración de la demanda); principio de  instancia de parte y 
principio de la existencia del agravio personal y directo. 

2. En el procedimiento laboral iio hay sistema de recursos, los actos 
<le procedimiento se impugnan en amparo directo. 

3. Generalniente en materia laboral sólo hay suspensión de  oficio, en 
raras ocasiones se pide al patrón ) sólo se le concede si se reúnen los 
requisitos del articulo 124 en coniordancia con el 130 de la Ley de 
Amparo. 

4. En el amparo directo no hay suspensión provisional ni ofreci- 
miento de pruebas. 

5. En todos los incidentes de picvio y especial proniinciamiento, se 
niega la suspensión. estos se tramitan en amparo indirecto. 



6. En la negativa de registro de un sindicato, no hay tercero per- 
judicado. 

7. Opera el sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad 
de la instancia, cuando el quejoso o recurrente sea el patrún, respecto 
del trabajador no opera. 

8. Por cuanto a los fines de la suspensión, no súlo se trata de con- 
servar la materia del amparo, sino tambien de garantizar la subsisten- 
cia del trabajador y de su familia. 

9. Las pruebas que se aportan en el amparo directo, únicamente pue- 
den ser las mismas que se rinden en el expediente formado por la 
autoridad responsable; no hay posibilidad de ofrecer pruebas nuevas. 

10. En el caso de tener que combatir el acuerdo en el que se le 
requiere al demandado para que conteste la demanda por escrito, aun- 
que se vaya al amparo. se puede seguir tramitando el juicio laboral, 
ya que no se da el cambio de situación jurídica. 

DEL AMPARO INDIRECTO 

Para cumplir con los objetivos de este trabajo, se hace necesario poner 
de relieve los casos de procedencia del amparo indirecto. aunque en 
forma enunciativa, en materia laboral a que se refiere el numeral 114 
de Ja Ley de Amparo. 

Fracción I .  El caso más destacado es el amparo contra leyes; aquí 
hay que señalar en forma obligatoria, a quien promulga la ley, como 
autoridad responsable. "El amparo se pediri ante el juez de Distrito: 
1. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen- 
tos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracaón 1 del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales 
expedidos por los Gobernadores de los Estados, u otros reglamentos. 
decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada 
en vigor y con motivo del primer acto de aplicaci6n. causen perjui- 
cios al quejoso". 

Casos: Los promovidos contra el artículo 90 de la Ley Federal del 
Trabajo que obliga a los patrones a pagar salarios mínimos a sus 
trabajadores. 

Contra el artículo 136 de la Ley citada que exige a los patronm 
aportar el 5% de los salarios al Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 
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Contra el articulo 504 de la Norma Laboral aludida que impone a 
los patrones la obligación de m.iritener medicamentos, enfermerías y 
tiospitales para atender a siis trxbajadores por riesgos profesionales. 

El término para presentar la iieinanda es de quince dias, la regla 
general del articulo 21 (L. A,) car.icteristica distintiva; la excepción está 
en el amparo contra leyes, son ti cinta días (A. 22-1) " .  . .en los casos 
en que a partir de la vigencia d <  una ley, esta sea reclarnable en la 
vía de amparo.. .", sin distinguii la via, directa o indirecta. 

En el articulo 123.XXII constiiucional se prevé el derecho del tra- 
bajador a que le indemnice con ires meses de salario o se le reinstale 
en el trabajo. El mandato constitiiciorial sólo da derecho a percibir la 
iii~lemiiizacii>ii o la reinstalaciún, mínimo de derechos a favor de los 
trabajadores, que pueden ser ainpliados por la ley reglamentaria. 
El trabajador tiene dereclio hast;i cuando no  lo reclanie, es una pres- 
tación accesoria los salarios caidos [le una principal que es la reinstala- 
ci6n. Se introdujeron al articulo 123 constitucional derechos propios 
de la Ley Reglainentaria y no <.oiititucional, pero esto se justifica, 
para no dejar en mera ilusinn 1,)s derechos de los trabajadores. Los 
salarios caidos, es consecuencia dvl derecho a la indemnización y debe 
demandarse. La prima de antigüedad es acción autónoma. En el ar- 
ticulo 48 de la Ley de 1970, se ni>ta Ia amplitud de los salarios venci- 
dos y horas extras. Está la tesis 1723 Slilarios caidos durante el c m -  
flicto, visible a fojas 249 del Al>én<lice al Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Parte, Cuart.i Sala: "Los salarios caidos son una 
consecuencia inmediata y clirecta de las acciones originadas en el des- 
pido o en la rescisión d d  contraio por culpa del patrbn, y si esto se 
tiene por comprobado, las accioni5 por salarios caídos, aún reclamados 
en forma vaga, deben prosperar. Cuando un trabajador es despedido 
en los términos del articulo 122 di: la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
o rescinde su contrato por cualqiiiera de las causas establecidas en el 
articiilo 123 del tnirmo ordenamiviito, tiene inmediata aplicación el ar- 
ticulo 124 de la propia ley, segiiii el cual no sólo tiene derecho a la 
indemnización de tres meses de salario, sino a ésta y a percibir los sala- 
rios vencidos en los términos dcl articulo 122 de la ley. Lo anterior 
esta indicando que en tales caso, el derecho a la indemnizaci6n y el 
pago de salarios vencidos, constiiuye una sola obligación jurídica, a 
la que corresponde una acción ],rincipal y otra derivada, de manera 
que cuando se ejercita la indeniiiización en forma precisa y las de- 
más que por tal concepto le coricsponden, se esti reclamando el pago 



de salarios caídos en los terminos del artículo 122 de la Ley Federal del 
Trabajo citada". (Los artículos 122, 123 y 124, corresponden a los ar- 
tículos 47, 48 y 49 respectivamente de la Ley de 1970;. 

Otra posibilidad es el caso de la rescisión, con el salario que percibía 
en el momento en que fue despedido, si s610 pide la indemnización. 
*Tesis número 1724: Salarios caídos, monto de los, en caso de incre- 
mentos salariales durante el juicio"; y Tesis 1732: Salarios vencidos, 
derecho al pago de los, en caso de ejercicio d e  las acciones por despido". 

En los casos de  los trabajos especiales se maneja lo relativo a las horas 
extras, que es el tiempo que está a disposición del patrón, no del que 
trabaja. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 contenía la figura del desisti- 
miento de la acción; ahora es distinto, se cuestionó ante el juez: A. 479 
Ley de 31; el actual es el 689, personalidad y 773 actual desistimiento. 
Esti la Tesis número 44 página 47, del último Apéndice: Desistimien- 
to intentado ante las juntas (de  la acción). Falta d e  cumplimiento de 
un  acto y termino de la caducidad. Principio de la irrenunciabilidad de 
los derechos de los tvabajadores, no hay tal renuncia sino una carga 
procesal para los patrones. Y el artículo 114 L F T  dice que los trabaja- 
dores no necesitan entrar a concurso, quiebra, suspensión de pagos y 
sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y 
remate de los bienes necesarios para el pago de los salarios e indem- 
nizaciones. 

La jurisprudencia de  la Suprema Corte manifiesta que estas disposi- 
ciones de la LFT, no son privativas, pues se aplican con igualdad y sin 
limitación de personas, ya que los tribunales del trabajo son para una 
jurisdicción determinada. Tesis 11 1, página 203, último Apéndice. 

Los artículos 921 párrafo segundo y 924 de la L F T  actual, previenen 
asegurar los derechos del trabajador contenidos en el artículo 123 cons- 
titucional para que el patrón no dilapide, oculte o enajene los bienes 
de  las empresas o establecimientos, pero al no establecer un  procedi- 
miento para este emplazamiento a huelga que de oportunidad de defen- 
sa a todos aquellos que con tal medida puedan ser afectados o privados 
de sus derechos, viola la garantía de audiencia establecida por el numeral 
14 constitucional, pues el emplazamiento a huelga, puede ser prorro- 
gado indefinidamente, y con ello, en vez de proteger al trabajador se 
protege al patrón, ya que este se constituye como simple depositario 
de  los bienes, y quien con tal medida deja de cumplir las obligaciones 
contraídas con otros trabajadores o acreedores. a quienes les priva, sin 



ser oídos. del derecho de ejecutar contra el patrón cualquier sentencia 
ejecutoria favorable que hayan obicnido o del de asegurar con un em- 
bargo precautorio, establecido por la ley, el resultado de un  fraude 
judicial cuando se simula un perkxlo de huelga al querer ejecutar una 
sentencia. No se puede diferir y ~>rolongar el periodo de huelga para 
eludir el cumplimiento. 

La huelga es un  procedimiento inuy especial, que no puede resolver 
la autoridad; no es u n  juicio por que no hay la posibilidad de que la 
Junta dicte sentencia y no puede her arbitraje forzoso, pues se nulifi- 
caria el derecho de huelga. Tesis 2.3 del Infonne de 1988 y articulo 924 
LFT. El asegurar los dereclios qiic previene el artículo 123 constitu- 
cional, viola la garantía de audiciicia del articulo 14 constitucional, 
ya que no señala un procedimieiito de defensa para los que se ven 
afectados con esa consecuencia. 

Fracciún I I .  Actos que no provr ngan de tribunales judiciales, admi- 
nistrativos o del trabajo, lo que e~uivale a decir que se trata de actos 
de autoridades administrativas q u i  de uno u otro modo intervienen 
cn la aplicación de las leyes laborales. 

Casos: El que se refiere a la imposición de multas por las autorida- 
des (Secretaría del Trabajo) a los Ijatrones por violar las leyes laborales 
o los reglamentos de la misma iiaturaleza, como el Reglamento de 
Higiene del Trabajo. 

Los promovidos contra actos dc la SHCP, relacionados coi1 la par- 
ticipación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. Se deberá 
establecer cual es la parte que va s ser sujeta a reparto de irtilidades. 
Hacienda revisa la parte gravahlc.. pero referente a la parte de los 
trabajadores. Se debe pedir amparo, pero deberá acudir al Tribunal 
Fiscal de la Federaciún para agoiar recursos. Tesis 218, Informe de 
1989 y articulos 116 al 122 LFT. <."ando la SHCP aumenta el monto 
de la utilidad gravable sin haber iiiediado objeci6n de los trabajadores 
o haber sido ésta resuelta, el rep~nrto adicional se hará dentro de los 
siguientes sesenta días a la fecha eii que se notifique la resolución. S610 
cn el caso de que éste fuera impiiqnado por el patrón, se suspenderá 
el pago del reparto adicional haira que la rcsolucibn quede firme, 
garantizándose el interés de los tr:ibajadores. El importe de las utili- 
dades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se agregar& a la 
utilidad repartible del año siguierite. 

El reparto es una consecuencia de qué es lo que se debe repartir 
después de modificar o dilucidar la cuestiún fiscal. La ~esolución que 
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dicte el Tribunal Fiscal común, se va a combatir en amparo indirecto. 
partiendo de que la LF7 no establece ninguna forma de impugnar, 
sino que, estando seiialada en algún reglamento hay que agotarla, y 
luego impugnar en amparo directo. Lo que interesa es la ley que 
rige el acto. 

Respccto a los actos di la Secretaria de Educación, el articiilo 123- 
XII constitucional imponr a las empresas situadas fuera de las pobla- 
ciones la obligación de emblecer escuelas, enfermerías y demás servi- 
cios necesarios a la comuriida<l (las Escuelas Articulo 123) Articulas 57 
y 58 de la Ley Federal <le Educaciún; aquí si hay recursos. La clave 
es que haya centros de población. 

El caso de actos de autoridades no judiciales, resoluciones que dictan 
en registros de sindicato\; cuando niegan el registro. Hay tesis con- 
tradictorias de los Triburiales Colegiados de Circuito. Unos sostienen 
que la demanda de garaiitias debe ser formulada por los trabajado- 
res que forman la orgaiiización cuyo registro es negado. Otros sos- 
tienen que deben suscribirla quienes hayan sido electos como funcio- 
narios con la representacirin del propio sindicato. 

Desde el punto de vista legal -Apartado "A" del articulo 123 y 
356 LFT- "Sindicato es 1 : ~  asociación de trabajadores o patrones cons- 
tituida para el estudio, niejoramiento y defensa de sus respectivos in- 
tereses". Ahora bien, los trabajadores y los patrones tienen derecho 
de constituir sindicatos, ,in necesidad de autorización previa, A. 357, 
la ley da absoluta libertad, pero el numeral 365 da una diferente di- 
mensión al asunto al ordvnar que "los sindicatos deben registrarse en 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los casos de competen- 
cia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de com- 
petencia local.. .". Mientras un sindicato no tenga registro, no puede 
actuar frente a una autoridad; las mesas directivas tambien. Deben 
acompañar además copia del acta de la asamblea constitutiva, lista de 
los patrones, copia autoriiada de los estatutos y de la asamblea en que 
se hubiere elegido la dilectiva, relación de bienes del sindicato. Un 
caso de silencio de la aiiioridad que tiene efecto positivo, es cuando 
no consta la autorizacióii y se considera registrado automáticamente. 
El articulo 3G6 de la L F T  comprende tres casos de negación: a) si el 
sindicato no se propone 1.i finalidad prevista en el articulo 356; b) si no 
se constituyó con el númcro de miembros fijado en el articulo 364; y, 
c) si no se exhiben los documentos a que se refiere el precepto 365. 



Si la autoridad no resuelve dentro de 60 días se le podrá requerir 
por los solicitantes para que dicic resolución, y si no lo hace dentro 
de los tres días siguientes a la piesentación de la solicitud, se tendrá 
por hecho el registro para todos los efectos legales, debiendo expedir 
la constancia respectiva, lo cual producirá efectos frente a todas las 
autoridades y tendrá capacidad jiiridica para adquirir bienes muebles 
e inmuebles destinados al objetr~ de la institución; y, defender sus 
derechos ante todas las autorida(lcs y ejercitar las acciones correspon- 
dientes.> 

El Secretario prueba con el documento expedido por la Secretaría 
que el registro se hizo, y se l lam:~ "Toma de Nota de  la Mesa Direc- 
tiva". Al respecto está la Tesis 25 del Informe de 1983, del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo, Sindicato, 
requisitos para los registros de lor, deben acreditar que eran trabaja- 
dores y que lo eran de esa emprc,.sa. 

Ante la negativa de un  registro del sindicato, quienes están legiti- 
mados para ir al amparo son todos los trabajadores, si no existe esa 
Mesa Directiva por haberse negado su registro. Tesis del Informe de 75, 
página 339 del Tribunal citado, rubro: Sindicatos procedencia para 
el registro de los. Son aplicables 10s artículos 365, 366 y 765 de la LFT. 

Respecto a la cancelación se tiriie que seguir un juicio ante las Jun- 
tas. Tesis 202, página 155, Cuart;~ Sala, rubro: Sindicatos, su cancela- 
ción del registro, n o  se sigue iguol procedimiento que para su registro. 
El artículo 369 de la L F T  estable1 e que el registro del sindicato podrá 
cancelarse únicamente en raso d r  disolución y por dejar de tener los 
requisitos legales. Quien resuelve la cancelacibn es la Junta de Con- 
ciliación y Arbitraje. 

Fracción IZI. "Contra actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido.. ." 
Hay que distinguir cuando empicza el juicio y cuando termina. Para 
los efectos del amparo, debe entrnderse el procedimiento contencioso 
desde que se inicia en cualquier forma, hasta que queda ejecutada la 
sentencia definitiva. Tesis número 168, de la Tercera Sala, Apendice 
de 85, página 508. El acto que marca el inicio del juicio es el empla- 
zamiento, porque ahí queda plaiiteado el litigio. Los efectos del em- 
plazamiento, según el artículo 25:) del Código de Procedimientos Civi- 
les son: 1. Prevenir el juicio en f.i\,or del juez que lo hace; 11. Sujetar 

9 La negari<,a se da por razona <le <;irActcr politim 
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al emplazado a seguir el juicio ante el juez que le emplazó, siendo 
competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo con 
relación al demandado porque éste cambie de domicilio, o por otro 
motivo legal; 111. Obligar al demandado a contestar ante el juez que lo 
emplazó, salvo siempre el derecho de provocar la incompetencia; IV. 
Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por 
otros medios no se hnbiere constituido ya en mora el obligado; V. Ori- 
ginar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin causar reditos. 
Surge pues, el vinculo procesal entre el juez y el demandado y el 
juez y el actor, pero ninguno habrá entre ellos. 

Concluye el juicio hasta que queda ejecutada la sentencia totalmente. 
Los actos de ejecución son después de concluido el juicio, impugnables 
en amparo indirecto ante juez de Distrito. 

Casos: En materia laboral acontece fuera de juicio, el registro de 
un sindicato, ya que las autoridades (Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje, cuando por no ser de carácter federal ese registro les co- 
rresponde hacerlo a ellas), no  ejercen una función jurisdiccional, sino 
administrativa. 

En los procedimientos en que se desecha una demanda, ahi no se 
ha llegado a iniciar el juicio, pues se puede mandar archivar el expe- 
diente. 

El de los llamados procedimientos paraprocesales, regulados por los 
artículos del 982 al 991 de la LFT; son todos aquellos asuntos que 
por mandato de ley, su naturaleza o por solicitud de parte interesada, 
requieran la intervención de la Junta sin que este promovido juris- 
diccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas. Son también 
procedimientos voluntarios, que pueden ser impugados en amparo in- 
directo por quienes estimen que violan sus garantías individuales. 

Las resoluciones dictadas m los incidentes de liquidación de los 
laudos. En el laudo debe establecerse el salario base de la condena 
cuantificándose el importe de la prestación, se señalarán las medidas 
con arreglo a las cuales deberá cumplirse la resolución. Sólo por ex- 
cepción podrá ordenarse que se abra el incidente de liquidación. 

El artículo 483 de la L F T  debe interpretarse en función del caso 
concreto. El pago se hará con todos los aumentos al sueldo, se esta- 
blecen en el incidente; no  por sistema, sino por considerar que se 
está en los casos de excepción, de otra manera seria inconstitucional. 

El caso relativo a la prescripción para ejecutar un  laudo, artícu- 
lo 519 prescriben en dos años: "111 las acciones para solicitar la eje- 



cuciún de los laudos de las Jun~.is de Conciliación y Arbitraje y de 
los convenios celebrados ante ellas. La prescripción corre, respectiva- 
mente desde el momento en que 5-  deterniine el grado de la incapaci- 
dad para el trabajo; desde la fccha de la muertc del trabajador, y 
desdc el dia siguiente al en que liubiese quedado notificado el laudo 
de la Junta o aprobado el con\i:nio. Cuando el laudo imponga la 
obligación de reinstalar, el patri~n podrá solicitar de la Junta que 
fije al trabajador un termino nc) mayor de 30 dias para que regrese 
al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podri el patrón dar por 
terminada la relación de trabajo". Esto, si no se obtiene la suspensión 
ya se ejecutará cl latido cuando el propio trabajador que obtuvo el 
laudo favorable. 

La declaración de patrón substiiuto que se hace en el procedimiento 
de ejecución. Al ejecutar el laudo. ya no es la misma persona en con- 
tra de la cual se siguió el juicio, i s  distinta. La Junta tiene que hacer 
la dcclaraciún de sustitución en un incidente; si es dentro dc juicio se 
atacará en amparo directo; si se <leclara despues de dictado VI laudo, 
para que pueda ejecutarse este, si! combatirá en amparo indirecto. 

Actos que declaran inexistente. la huelga, Apartado "i\", fraccio- 
nes XVI, XVII y XVIII del artíciilo 123, que establecen conio derecho 
de los trabajadores la huelga, y J;L figura de los paros, derecho de loi 
patrones. 

La huelga es para ejercer pre,ión y tratar de lograr ciertos obje- 
tivos, como los que señala el articulo 450 de la I.FT, consegtiir el 
equilibrio entre los factores de la producciún armonizando el tra- 
bajo y el capital, la celebración, ievisión, cumplimiento de los contra- 
tos ley y colectivos, la participacibn de utilidades apoyar una huelga. 

Cuando no se reúnan los requi5itos del articulo 923 no se dará trá- 
mite al escrito de emplazamiento de huelga. 

La huelga se limita a la suspensión de labores. La resolución que 
dicta la Junta es declarativa, versa sobre si se cumplieron o no los 
requisitos: esto es de gran trasccridencia, ya que si se declara inexis- 
tente, notificará que vuelvan a laborar apercibidos de que si no  re- 
gresan dentro de 24 horas se terminarán las relaciones laborales y 
que el patrún no ha incurrido eii responsabilidad; así las cosas, podrá 
contratar a otros trabajadores. Es;, resolución es un acto fuera de jui- 
cio y se combate en amparo indirecto, Tesis 31, de Informe de 1970. 
rubro: Huelga procedente en el juicio de amparo directo contra la 
resolución de las. Laudos inexistentes es indirecto. Tesis de Informe 
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de 1974, página 38, rubro: Diferencia entre una resolución de inexis- 
tencia. Huelga, laudo dictado en el procedimiento de. 

Fracción ZV. Actos en el juicio que tengan sobre las cosas o las 
personas una ejecución que sea de imposible reparación. En materia 
laboral no hay sistema de recursos, sólo se puede pedir aclaración para 
corregir errores o precisar algún punto específico. En los actos de eje- 
cución hay revisión y es posterior al procedimiento, lo resuelve el 
presidente de la Junta contra actos del actuario; y, la reclamación que 
es contra medidas de apremio. Ante las situaciones indicadas, se pue- 
den presentar actos que sean de imposible reparación dentro del proce- 
dimiento ordinario. El primer acto se refiere a la suplencia de la 
deficiencia de la queja; es decir, de la demanda del trabajador; aquí 
se destruyen los principios de igualdad de las partes. La Junta sub- 
sanará la deficiencia en dos aspectos: a) coinplementación de la de- 
manda y b) posibilidad de hacer la aclaración de la demanda. En el 
momento de admitir la demanda, la Junta entrará en auxilio del ua- 
bajador si no se hicieron valer acciones y prestaciones, siempre previs- 
tas en la ley (lo que no se puede es substituir los hechos) se debe 
hacer desde el primer acuerdo y al notificar, así el trabajador sabrá lo 
que le faltó y el patrón podri defenderse. Si la Junta no complementa 
la demanda y no le incorpora las prestaciones omitidas incurre en 
violaciones de carácter procesal que se combaten en amparo indirecto, 
por ser fuera de juicio. 

El juicio ordinario no tiene tramitación especial; dentro de las vein- 
ticuatro horas siguiente a la presentación de la demanda se dictará un 
acuerdo señalando fecha y hora para la audiencia de conciliación, de- 
manda y excepciones, y ofrecimiento y admisión de pruebas. Si quien 
demandó es el trabajador y desconoce el nombre de su patrón o pa- 
trones, por lo menos debe dar el domicilio y la actividad a que se 
dedican. En estos casos de multiplicidad de demandados, si las Juntas 
suplen la identidad del patrón, el trabajador no va a obtener buena 
sentencia, ya que son actos de juicio de imposible reparación, aunque 
despues se pruebe quien es el patrón ese laudo es ilegal. Si se dese- 
cha la demanda privándole de la posibilidad de probar quien es el 
patrón, podrá impugnar en amparo indirecto. Tesis número 6 de Infor- 
me de 1987, Tribunal Colegiado Supernumerario de Trabajo, Tercer 
Circuito, rubro: Patrones pluralidad de demandados, la junta no pue- 
de determinar quién es el patrOn no puede prejuzgar si son o no 
partes, no debe desechar la demanda. 
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Ampliación de la deinanda; la ley lo regula en el articulo 875 de 
la LFT, son tres faces: a) de coniiliación, b) de la demanda y excep- 
ciones; y c) de ofrecimiento y adiiiisiún de pruebas. 

El trabajador presentará su demanda; en  ese momento la amplia y 
puede producir el ejercicio de acciones nuevas e introducir nuevos 
hechos. Las Juntas niegan por qur dicen que la Ley no habla de am- 
pliación, pero al modificar la deinanda está implícita la ampliación, 
si se le niega deja indefenso al trabajador. 

Por lo que respecta al patrón, Cste pide que se le suspenda la au- 
diencia para que pueda contestar rsos nuevos hechos y nuevas acciones 
del trabajador, pero si la Junta pretende obligar al patrón a que con- 
teste en ese momento y no quit.re diferir la audiencia, lo deja in- 
defenso. Son dos tipos de acuer<lo, el que niega la ampliaci6n al 
trabajador y el que niega el diferimiento de la audiencia al patrón. 
El caso análogo es la reconvenciói~. Tesis 9, Informe de 1973, Segundo 
Tribunal Colegiado, rubro: En l c  suspensión de  la audiencia para 
contestar la demanda se recurre II casos análogos, debe darse tiempo 
para preparar la defensa. 

El proceso se iniciarj a instancx i de parte, prevalece el principio de 
la oralidad, fracción 111 del articiilo 878 LFT. 

Iza Junta Federal adoptó el ciiterio de que la parte demandaba 
debe contestar por escrito, si no. no lo tiene por presentado. Debe 
tenerse en cuenta el articulo 17 I.FT. 

En el acuerdo admisorio se le ~iice que conteste o se le tendrá por 
contestada en sentido afirmativo Y por perdido el derecho de  ofrecer 
pruebas: &te constituye una violación a la garantía de  legalidad, acto 
de consecuencia necesaria derivac!~ de otro acto consentido. Habrá 
que combatir el acuerdo de reqi!erimiento para que conteste la de- 
manda por escrito. Aquí no hay <;lmbio de situación jnridica. 

Otro caso: Desconocimiento dc (luienes comparecen en juicio. Reco- 
nociniiento de la personalidad. 

Desconocimiento: a) de quien i nmparece por el actor. La demanda 
sc Ic tiene por reproducida en 1.1 audiencia respectiva, si no se ad- 
iiiite a sil representante, se le ioarta la posibilidad de ampliar o 
modificar su rcclaniaciún, y sobio todo de ofrecer las pruebas que 
a su interés convenga; b) si se ilesconoce la personalidad de quien 
coinparece por el demandado, rnot iva que se tenga por contestada la de- 
manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, lo que reduce 
sus posibilidades dc decensa impiOifndole tambien ofrecer pruebas. 
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Reconocimiento: cuando indebidamente se admite el carácter de apo- 
derado o representante a quien no lo acredita y, si se priva a la contra- 
parte de la ventaja procesal que significa la no comparecencia de 
la parte ilegalmente representada. Ambas situaciones son deteminan- 
tes en el rumbo que seguirá el juicio ya que no pueden ser modifi- 
cadas en el transcurso del mismo proceso. Tesis 1296, rubro: Personali- 
dad, a m F r o  contra la resolución que desecha la excepción de  la falta 
de. Tesis 1291 Personalidad ante las juntas. El artículo 693 faculta 
a los tribunales obreros para tener por acreditada la personalidad de 
los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin sujetarse al Dere- 
cho común, siempre que de los documentos exhibidos, se llegue al 
conocimiento de que efectivamente se representa a la persona inte- 
resada. 

Se estima que la resolución de la Junta a traves de la cual se de- 
secha la excepción de falta de personalidad opuesta, causa algún agra- 
vio que debe impugnarse, en su caso, en amparo indirecto. Las resolu- 
ciones que tienen acreditada la personalidad de los comparecientes 
como representantes de las partes, son actos que no pueden repararse 
en el laudo. 

Otro caso: Resoluciones que se dictan en materia de competencia; 
esta sólo puede intentarse por declinatoria. 

En la audiencia de demanda y excepciones deberá oponerse la de- 
clinatoria; la Junta oirá y recibirá las pruebas de las partes y en ese 
momento dictará resolución. Esto no exime de contestar la demanda, 
pues ya no habrá otra oportunidad para hacerlo. La Junta de Conci- 
liación y las de Conciliación y Arbitraje, de oficio, deberán declararse 
incompetentes en cualquier estado del proceso hasta antes de la au- 
diencia de  desahogo de  pruebas cuando existan datos que lo  justifi- 
quen, con citaci6n de  las partes, y remitirá el expediente a la Junta 
o Tribunal que estime competente; si este o aquélla al recibir el 
expediente se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato a 
la autoridad que debe decidir la competencia en los thn inos  de los 
artículos, del 698 al 706 de  la LFT. 

Si se declara competente, esa resolución es un acto de imposible 
reparación ique debe combatirse en amparo indirecto. Si la  Junta se 
declara incompetente, no es un acto definitivo; entonces hay que espe- 
rar a que la otra Junta se declare competente, y así tramitar el amparo 
indirecto. 



Otros casos son la caducidad y la acumulación. 
Fracción V. Actos ejecutados delitro o fuera de juicio que afecten a 

personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio cic defensa que pueda tener por efecto 
modificarlos o revocarlos, siempre clue no se trate del juicio de tercería. 

Casos: El emplazainiento coiistitiiye una de las formalidades del pro- 
cedimiento, así se salvaguarda la harantia de audiencia, se puede tener 
conocimiento del juicio y defenderse. 

El artículo 742.1, previene que cl emplazamiento y el primer acuer- 
do, se harán personalmente. 

El emplazamiento se refiere sieiiipre al demandado, pero también al 
actor se le notifica siempre el priiner acuerdo. Es una gran responsa- 
bilidad para el ac~iiario, ya que en caso de simulación de emplaza- 
miento, las consecuencias son gravisimas. pues si no comparecen, ahi 
queda concluido el juicio. Cuand,, el que va al amparo es el deman- 
dado, no  estrictamente el tercero, se equipara al tercero extraño por 
falta de emplazamiento; hay a u ~ i i c i a  o tiene vicios que impidieron 
intervenir a ese tercero o demaii<lado. El problema fundamental es 
intervenir. 

La idea de tercero extraño es opuesta a la de parte procesal. Según 
la Suprema Corte, tercero extraíio a un juicio es el sujeto demandado 
que no hubiese sido legalmente eiiiplazado para contestar la demanda 
y que, por tal motivo, no se ha!:l apersonado de modo absoluto en 
él. Si el demandado no cmplarad<j o que lo fue en forma ilegal tiene 
conocimien~o del juicio antes de que este termine, debe apersonarse 
a 61 y promover la nulidad del etiiplazamiento. es decir, hacer uso de 
ese medio ordinario de  defensa, \ en el caso de que dicha nulidad 
le sea negada, podrá reclamar la violación cometida en su perjuicio 
en el amparo directo que promiliva contra el laudo, si éste no le es 
favorable. Eski la Tesis 781, rubro: Emplazamiento irregular en el con- 
flicto de trabajo, procede tramita? en el amparo indirecto. 

Otro caso: Las resolucioiies dici;idas con motivo de las tercerías, las 
niás frecuentes son las excluyentcs de dominio, pues son también actos 
después de concluido el juicio prirque sc originan en el periodo de  
ejecución de los laudos. 

La Suprema Corte ha  estableciclo el criterio de que las resoluciones 
que ponen fin a las tercerías debe11 ser combatidas en  amparo directo; 
la Cuarta Sala considera lo contrario, que debe ser amparo indirecto la 



vía procedente, pues esas resoluciones no resuelven la controversia en 
lo principal. Se ha sustentado la tesis de que siendo la tercería un jui- 
cio autónomo, como puede serlo cualquiera que entable una persona 
afectada por actos emanados de un procedimiento en el que no es 
parte, y no un recurso o medio de defensa ordinarios; y no pertene- 
ciendo a tal categoría procesal el interesado extraño, no está obligado 
a promoverla previamente a la acción de amparo. La interposición de 
la terceria no hace improcedente el emparo, porque aquella se refiere 
directamente a la propiedad y el juicio de amparo a la posesión. 

Cuando se trate de defender la propiedad, el tercero extraño debe 
promover previamente el juicio de terceria correspondiente, contra cuya 
resolución puede intentar el amparo; si no procede contra ella algún 
recurso ordinario, o medio de defensa, como la apelación. 

DEL AMPARO DIRECTO 

Competencia de la Suprema Corte. El juicio de amparo directo pro- 
cede contra laudos y resoluciones que pongan fin al juicio por Tribuna- 
les del Trabajo y respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordi- 
nario, en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas Laudos, 
es decir, sentencias definitivas, resoluciones que ponen fin al juicio; 
aquellas que sin decidir el asunto en lo principal, lo dan por con- 
cluido sin resolver el fondo; esto sirve para determinar cuando es 
amparo directo o indirecto. 

Procede por violaciones cometidas durante el procedimiento, siem- 
pre que afecten a las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo y por violaciones de garantías cometidas en el pronuncia- 
miento del mismo laudo, cuando esos laudos o resoluciones sean con- 
trarias a la letra de la ley aplicable al caso concreto, a su interpreta- 
ción jurídica o a los principios generales del derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no 
hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 
omisión o negación expresa. Cuando dentro del juicio surjan cuestio- 
nes 'que no sean de imposible reparaci6n sobre constitucionalidad de 
leyes, tratados internacionales o reglamentos, solo podrAn hacerse valer 
en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio. 



En el amparo directo se pueden hacer valer las violaciones de ca- 
rácter procesal, según el artículo 159 dc la Ley de Amparo y son 
aplicables las fracciones 1, 11, 111, V, VI, VIII, X y XI  que se 
refieren a casos específicos y faculiad de establecer analogía. 

El presupuesto inicial cs que tt;iscicndan al resultado del fallo, es 
decir, del juicio. 

Articulo 159, fraccidn I .  No se 1 ite a juicio o se cite en forma dis- 
tinta de la prevenida por la Ley. 

Algunos casos: El problema d r  amplazamieuto al demandado, al 
actor no, porque él instó la actividad del juez. Si se toma en cuenta 
que los problemas de emplazamietito sólo son susceptibles de conocer 
a través de las pruebas, si se desecha alguna, se haría nugatoria su 
defensa.' El articulo 44, relacionailo con el 159 y el 169 de la Ley 
de Amparo, están en  pugna con el 107 fracción IX  constitucional. 
Cuando el quejoso es extraño al juicio, declara anticonstitucional la 
fracciún I del 159; en materia laboral resulta inaplicable esa fracción 1 
se equipara al  tercero extraño y sc debe hacerse valer en amparo in- 
directo; la razón es para dar oportuiiidad al quejoso de aportar pruebas. 

Fracción II.  El problema de la personalidad. Todos los problemas 
de  previo y especial pronunciamiento se resuelven en la Junta. Los 
principios que rigen el Derecho I;~boral deben aplicarse estrictamente 
En esta materia no se da la cuestihn de cambio de situación jurídica, 
sino que el juicio laboral sigue sit curso. Si el laudo no es favorable 
al quejoso del amparo (patrón) qiie alegó la falta de notificación y 
por eso no compareció a la audiencia de conciliación y excepciones; 
mientras se está tramitando ese amparo se dicta el laudo en el cual se 
le absuelve. Ahora bien, si se concede ese amparo indirecto ordenan- 
do  la reposición del procedimientr~. al mismo tiempo que se dicta el 
laudo absolutorio, el trabajador se va al amparo directo y, si este 
le es favorable, entonces debe reponerse ese procedimiento ordinario. 

F?-acción III .  Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente 

liaya ofrecido, o cuando no se le rrciban conforme a la Ley. Los dese- 
cliamientos de pruebas se combattii en amparo directo porque no se 
sabe si trascienda al resultado del lallo, y por lo mismo, no es de im- 
1'o"ble rcparaciún. Artículos 159 158. S610 por excepciún se va al 

a Las fracciones VI, VI1 y IX no ticntii aplicacinn en esta materia. 
4 EII cl anip.?m directo sc omitr aporl ir pruebas. 



amparo indirecto, ya que no están contempladas en el artículo 114 
de la Ley de la materia. 

En materia de pruebas se dan dos situaciones: que no se le reciban 
las pruebas, o que no se le reciban conforme a la Ley. 

El mal desahogo le puede causar agravio. La violación se consuma 
desde el mismo momento en que se desecha o desahoga mal la prueba, 
pues ya no se puede volver a desahogar. ni en el curso del procedi- 
miento ni en el laudo. Por el principio de economía procesal estas 
violaciones no deben combatine en amparo indirecto, sino en el direc- 
to, cuando hayan trascendido al fondo del caso; pero si el laudo es 
favorable carece de trascendencia. Si por economía procesal se difiere 
el estudio de alguna pmeba, éste es un acto dentro de juicio de im- 
posible reparación, ya que la Junta no podría volver a ocuparse de 
él. Al dictar el laudo se absuelve porque no se desahogó la prueba 
pericial, ya que fue desechada; pues hasta que se da esa trascendencia 
se debe reclamar. 

Las pruebas, sean del iquejoso o de la contraria son materia de 
amparo directo, Tesis número 6, Informe de 1989, Cuarta Sala, mbro: 
Pruebas, admisión en la contraparte. 

Al admitirse la prueba testimonial requerirán al oferente para que 
sus testigos se identifiquen en el momento de la diligencia, si no, se 
tendrá por desistida la prueba, pero en la ley, no hay ninguna dispo- 
sición que faculte para ello. En el momento del desahogo, a petici6n 
de alguna de las partes podría hacer que se identifique al testigo: 
esto se revierte tratándose de obreros que no siempre tienen credencial: 
pero no se debe decir que se declara desierta la prueba porque no 
llevó identificacidn, esto es una violación; se debe dar término para 
desahogar. 

Otro caso: Señalar el domicilio de los testigos. La carga de la prueba 
corresponde al oferente de los testigos o bien. puede presentarlos direc- 
tamente; de lo contrario se darán los elementos que permitan el dese- 
chamiento. Los numerales 813 y 815 de la L i T  regulan el desahogo 
de la prueba testimonial. Aquí parece que la Junta aplica en forma 
literal la Ley. 

La prueba de inspección. En los artículos 782 al 785 de la LFT, se 
prevé lo relativo a las diligencias de examen de documentos, objetos 
y lugares. Al trabajador se le eximen de la carga de la prueba, ésta 
corresponderá al patrón; si,   re sentada al examen de documentos que 



tiene en su poder, no se puede l~racticar, tampoco debe desecharse, 
porque podría exhibir copa fotostá~ica y pedir su cotejo. 

Respecto a la prueba pericia1 de los riesgos de trabajo, las Juntas 
no tienen facultad para declarar dcsierta la prueba si el trabajador no 
se presenta con el perito, pues es a ellas a quienes toca lograr esa 
presentación. Aqui procederá el airiparo directo. 

Fraccidn V. Cuando se resuelva ilegalmente un  incidente de nuli- 
dad. Hay tres hipótesis: a) cuando la Junta desecha de plano un  in- 
cidente de nulidad, si se habla de resolución se considera el pronun- 
cianiiento de fondo; en el desech.iiniento de plano no se está en la 
fracción V, porque no hay resoluciiin (desechamiento en estricto dere- 
cho). Si se desecha sin conocer na<!a de lo que se le está planteando 
no hay resolución; y si no  hay ésta, no hay sentencia definitiva; en- 
tonces procederá el amparo indiret 10. b) el caso en que deecha infun- 
dadamente la nulidad, es un acto 1.11 el juicio de imposible reparación, 
entonces se van a tramitar más b.ises para regular el juicio. c) si se 
niega la nulidad, subsisten las dos bases. Tesis de Informe de 71, del 
Tribunal Colegiado de Circuito, riibro: h'ulidad de actuaciones siem- 
pre será amparo indirecto en  contra de la resolucibn que se niega a 
declararla, porque es irreparable. Tesis número 12, Informe de 80, 
Segundo Tribunal Colegiado, r u b ~ o :  hTulidad de actuaciones, la reso- 
lucidn que la declara fundada debr combatirse en amparo directo por 
ser acto de inlposible reparación. -1'esis número 15, Informe de 79, pB 
giiia 264, rubro: Nulidad de actua, iones cuando constituye uiolaciones 
a las leyes del procedimiento. 

.U aplicar la fracción V del artii.ulo 159 en foriria extensiva al tér- 
niino resolución, se dan dos supiiestos: 1.  Cualquiera que fuera el 
auto, ya sea desechando o admitiriido; 2. La fracción no  hace distin- 
ción de lo que es en uno o en otrcj sentido. Asi, la legalidad se puede 
dar cn ambos. Si el alcance de 1 : ~  resolución cs declararla fundada, 
deberi interponerse el amparo inclirecto: si la resolución es una sen- 
tencia que se declara infundada, d~,berá impugnarse en amparo directo. 

Al proniover el amparo directo .e deben llenar los requisitos del ar- 
ticulo 166 de la Ley de Amparo, v algo muy importante, precisar en 
qiié parte del procedimiento se coiiietió la violación y el motivo por el 
cual esti agraviando las defensas ,le1 quejoso. 

F:n el caso en que se impiigna el laudo o resoluciiin qiie hubiere 
piiesto lin al juicio por estiniarst inconstitucional la ley o el regla- 



mento, será materia únic.imente del capitulo de conceptos de violaciún; 
la calificacióri la hará el tribunal. 

Es muy importante la  lecha de notificación del laudo. 
La demanda debe prc,entarse por escrito; si se hace por vía tele- 

gráfica, no puede considerarse que sea por escrito, ya que no tendría 
firma y tampoco 1levari:i copias; además casi siempre resulta extem- 
poriinea, basta en tanto I I O  se ratifique por escrito. Po correo tampoco 
se puede aceptar. No pai.1 iniciar el juicio. Aqui no se está eii ninguno 
de los casos que se han vinido refiriendo, por lo que seria propio <le un 
amparo indirecto. 

Se debe señalar bien :I la autoridad responsable, ya que no surte 
efectos de presentación eii tanto no se notifique; caso de amparo direc- 
to. Si confunde a la aut<,ridad responsable mencionando a una Junta 
por otra, o al President(.s hay dos criterios: l v  El que considera que 
si procede, a pesar de esi incorrecto señalamiento, ya que la autoridad 
que  efectivamente dictó <:1 laudo rinde el informe en el juicio. Tesis 
rubro: "Autoridades respi,nsal>les, confesidn e n  el señalamiento de  las", 
y Tesis número 77, 0ct.iva Parte, Compilación de 1985, página 125, 
riihro: "Autoridades responsables no designadas". De lo que se infiere 
que no es motivo para silbsanar en el amparo, si a pesar del error las 
autoridades están en  po~ibilidad de rendir informe, pues se estarian 
saliendo de las forma1id:ides procesales para ambas partes, obrera y 
patronal, pero tratándose de las formalidades procesales no hay suplen- 
cia a favor de nadie. 20. Criterio: Cuando se rinde ese informe si la 
autoridad no pronunció < l  laudo reclamado éste no existe, se sobresee, 
atento lo dispuesto en 1:i fracción I V  del artículo 174 de la Ley de 
Amparo. La segunda tesi, se va a la formalidad del acto de la auto- 
ridad. No hay disposición de la ley que permita cambiar a la autoridad 
en la demanda, es decir, la que no rindi6 el informe; es un problema 
de orden tkcnico. El prinii:r criterio es más equitativo, pero el segundo 
es más técnico. En el amparo directo no hay aiidiencia constitucional 
ni posibilidad de aportar pruebas. 

Otro  caso seria aquel t,n que se reclame el acto por estimarse in- 
constitucional la ley ap1ic:ible. Las reformas de 1984, han simplificado 
con espíritu práctico la solución en la vía de amparo directo. 

Respecto a los conceptos de violación hay que distinguir dos situa- 
ciones: a )  Si la demanda no contiene conceptos de violación. En el 

5 Debe ser al Cuerpo Colegiado. n o  al Presidente. 



capitulo específico no se están ciitripliendo los requisitos del articulo 
166-VI de la Ley de Amparo, eri este caso, se debe requerir a l  pro- 
movente para que aclare, sea cii lquicra de las partes, aquí no hay 
suplencia alguna;D) Cuando eri 1.1 demanda se contienen a título de 
conceptos de violaciúii simples gc iieralidades, como "que el laudo es 
incongruente" o "coritrario a la li y", sin razonamiento alguno. 
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